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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

8598 ACUERDO de 23 de abril de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña Patricia Bua Ocaña.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3 y
357.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, y artículo 206 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de
la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión del día 23 de abril de 2002,
ha acordado conceder a doña Patricia Bua Ocaña, Magistrada
con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, excedencia voluntaria
en la Carrera Judicial para el cuidado de un hijo, en primera
anualidad, a partir del día 6 de mayo de 2002, con derecho
a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo
a efectos de antigüedad y derechos pasivos.

Madrid, 23 de abril de 2002.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

UNIVERSIDADES
8599 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2002, de la Universidad

de Sevilla, por la que se nombra a don Daniel Bilbao
Peña Profesor titular de Universidad del área de cono-
cimiento de «Dibujo», adscrita al Departamento de
Dibujo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Daniel Bilbao Peña
Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Di-
bujo», adscrita al Departamento de Dibujo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante

este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según
disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

8600 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la Universidad
de Sevilla, por la que se nombra a doña María del
Pilar Nieto Rubio Profesora titular de Universidad del
área de conocimiento de «Biología Animal» (actual-
mente «Zoología»), adscrita al Departamento de Fisio-
logía y Biología Animal.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de abril), de conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
del Pilar Nieto Rubio Profesora titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Biología Animal» (actual-
mente «Zoología»), adscrita al Departamento de Fisiología y Bio-
logía Animal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la notificación ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

8601 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la Universidad
de Sevilla, por la que se nombra a doña María Paloma
Álvarez Mateos Catedrática de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de «Ingeniería Química» ads-
crita al departamento de Ingeniería Química.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
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de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
Paloma Álvarez Mateos Catedrática de Escuela Universitaria de
esta Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Quí-
mica», adscrita al Departamento de Ingeniería Química.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

8602 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la Universidad
de Sevilla, por la que se nombra a doña María del
Rocío Silva Pérez Profesora titular de Universidad del
área de conocimiento de «Geografía Humana», ads-
crita al Departamento de Geografía Humana.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de abril), de conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
del Rocío Silva Pérez Profesora titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Geografía Humana», ads-
crita al Departamento de Geografía Humana.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la notificación ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

8603 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se nombra a don
Valentín Gómez Escobar Profesor titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 31), y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto, y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Física Aplicada»,
del Departamento de Física, a don Valentín Gómez Escobar.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá
efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Badajoz, 15 de abril de 2002.—El Rector, Ginés María Salido
Ruiz.

8604 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se nombra a don
Julián Carvajal Gil Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 31), y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto, y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Enfermería», del
Departamento de Enfermería, a don Julián Carvajal Gil.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá
efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Badajoz, 15 de abril de 2002.—El Rector, Ginés María Salido
Ruiz.

8605 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se nombra Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Filología
Gallega y Portuguesa», del Departamento de Galle-
go-Portugués, Francés y Lingüística, a don Manuel
Ferreiro Fernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión designada
para juzgar el concurso que convocó esta Universidad por Reso-
lución de 19 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 17
de agosto), para la provisión de la plaza número 01/032 de Cate-
drático de Universidad, del área de conocimiento de «Filología
Gallega y Portuguesa», del Departamento de Gallego-Portugués,
Francés y Lingüística de esta Universidad, a favor de don Manuel
Ferreiro Fernández, y una vez que el interesado acreditara los
requisitos a los que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Manuel Ferreiro Fernández Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Filología Gallega y Por-
tuguesa», del Departamento de Gallego-Portugués, Francés y Lin-
güística de esta Universidad.

A Coruña, 17 de abril de 2002.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.


